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in la ciudod de Cusneas copítal de la Provincia del 
  

Azuay, en la República é01 Ecusdor, a los 'inco díhs 
  

del nes de oyo de mil uovecientos echanta y tres, 
  

ante mí doctor Alfonso Anárode Urmazas Cuarto Notarip 
  

Público de. este Cantón, corparocen: por una parte el : 
  

señor, JUAN SMÚURSNO AGCUILARS ys por otre parte los 8 
  

Soros 3032 HURSALUB EORENO, -CLORICOA TIREMO DE LONSAL 
  

YD. Y PATRICIA MONSALVE CONENO; comparecientes mayores 
  

de cénd, casados y soltera la ditíma, ecuotorianos, 
  

Gonicilicdos en esta ciudad» capaces ante la Ley par 
  

ra' todo acto y contrato a quienes de camocerles do 
  

fes y dbion drstruídos en el ubjote y resultados le- 
  

geles de la presente cscritura a cuyo oterganiento 
  

proccien líbre y voluntariamente, acbifiesten: Que e- 
  

lovan a escrítura póblica la nínuta que me presentah 
  

la pism que cs del siguiente tenor literals "SEÑOR 
  

  

NOTARIO: Autorice y exticnóa Usted en el Protocelo 
  

de escríturos Públicos «€ Su cargos una cn la que 
  

conste la Cesión de las ¡participaciones sociales en 
  

el capitel socíol de la compañfa de Responsabilidad 

Linitoda *UNSALVE EORINO Cl. LM", con arreglo a 
  

las cifusulas que siguon de esto minutas PRIMERAS C 
      CUM: Comparecen 4d otorgamiento de esta escritura | 
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es 

es 

24 

27 

Páblica, por una gúrte y <oro Cocates el señor Juan 

“oreúo  Aquíler, por sus propios derethos y como propále= 
  

toríiss de cuorcata y cinco porticipocienes de diez nil 
  

  

cueroa esda una em el copátel de la escpañfna y. Dor 

otro partes y. eono cesienarios, y eoón uno por sus 
  

propiss derechos, los señores desd Eimoalve Moreno. 
  

Clorinda Moreno, de -Honsolve y Patricio flensalve Moreno» 

  

  

SEGUEDAS Juan Sereno 4guilar es «actual propietario -dq 

  

  

  

  
- Guinto del Contón Ybetor- Jorge  Mentilla 2stóvon, en fes 

. cha cuatro de ¿coptienbre de ul noveciontos setenta y 

cánco, e nocrita en el Registro Norenatíl del contán a. 
  

Cuencas “con el. fuero doscícates noventa y G40ss £ón|- 
  

fócha siete 4% Vetubrá de all” noveciontes setenta y 
  

cánco» TERCERA? La Junta General de Santos de la cop 
  

'poifa  "RONSALUE TIMINO Ciáo I2DA colctrada el día dipz 
  

y-oloto de marzo de ni noveciontes ceenta y tres, pie 
  

unenicidog de votos, en la que estuvo representado el 
  

ciento por siento del capitol social, suscrito. y pagado 
  

de la scociodad, resolvió, consentir y autoricar para que fl 
  

señor Juan Npreno Aguilar, coda y troncíicra cu9 cusrepta 
  

  

. y cituco-portícipacionos socialos € Zavor de las siguicn» 

tes puresmasT treiuta. y ciuco o la Soliora. Clorínás Noreno de 
  

  

Mevsalwes cánco al señor José [bmenlve Iierono y cin. 
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_"floráta —Pátrteis Honsalve. Mariénos GIARTAS En virtud de 
  

100: dotorninado ¿en les. clfusules anteriores de esta »- 
  

_mánuto ¡ol. señor Jun fpreno- Aguller, code y trams- 
  

"fiero - en este' Hongutos por valor. recibido. las cuare - 
  

ta y cíuco participaciones de . propiedad en ésta comp 
  

- pañifá' eñ el” copitel -socinlo “susórito y- pagado de = 
  

O ORENSALYS HORERO CIá. LiDA." a favor" de Clorinda Mos] 
  

reno de' Monsalwss Sosé . tionsalve Hioreno y Patricia = 
  

Fonsalve Koreno, en la forma descrita en la teresral| 
  

elisa de esta minutas - Con. este. motivo. deja. acia 
  

. sado SL socio -codotitas que deja, de. ser socio de la 
  

“cónpeñifa Monsalve Hereno Gías Ltda, pues la cesión 
  

versa * sobre todas sus participaciones, y  Gerechos at» 
  

tuales y + futuros que le . Sorresponáon + pudieren .co- 
  

--- Ppesponderis en la nombrada. compasifa . hámitados QUINT $ 
  

La señora - -Ctoriinéa -. Hereno de - Monsalve, - - colo. cesionas 
  

Tía de treínte y. .sinco participapiones | de Diez n$1. 
  

sueres cada wia, de las que: tenfa en propicdsa” el 
  

_ cedente, acepte la cesión que de las. mismas acaba 
  

  

venir. apta - cesión a sus interosegs”» SEXTA: El señor 
  

. JogéÉ - Monsalve: Horeño 2920 costomerto. de cinco parti- 
    

ccipaciones de Diez. ll - sueros cols . uds de las que 
  

' tonto eh propiedad el codentos _septa 18” cesión que 

. de las miscas acaba de hecerie el _señor duen Hora? o 

:- SROPIMAS La señorita. Patricia . Honselwe. tiareno     

cOmO cesionaria de cineo' "porticígpactones. de Diez n   
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““sutres” caña” urtáy de lás que. tenfa: en ' propiciog el 
  

cedento,  ocepta: la cesión que de las nísma acaba | 
  

- de efentuarie -ól peñor Juan Horario. Aguilar pOr com 
  

venir esta. cesión -q sus 'ibteroses. OLTAVAs _ Log com 
  

-. parecientes, --Sodágitamos . a otodo . ¿señor Notarios como . 
  

: porte Integránte de esga, esprítura. el. cortificado » “ 
  

confersdo-. - BOP: al. representante de de acclodoó que 
  

tcrodite que ls cesión que "fonsta en esta gsimta + 
  

    

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

23 

dea ta General de Socios en=| 

regentado er. _eapital :sociol "en un |: 
. . . E Po, 

ticnto” por gientos sentando razón del oterganiento - 

  

  

. de ogta escritura al ,orgen de. la de eomptitución. 
  

y obteniendo del señor Registrador. Hercantil, - Agual 
  

: razón dl pergen de la Inscripción - Kónero Joscientos. 
  

noventa y dos “de siete de 'otubre de míl nbvecien:] 
  

tos “setenta $ cincos AgPegues: ¿MRS > das ciéusulas |: 
  

» de estílo para 4e perfecta. -vlb0Oa de este instru» 
  

péntos * (firusdodes Je Palacios Bo Doctor Juan, : Polacíos : 
  

  

  

__súxta los. efectos ds 1a topo | Los  Otorganbes. me - 

  

  

  

    28   dinaría de ocios de sa Socpeñta A UBALVE FIORENO = 
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Clás  LTDAs”*, celebrada -el é4ía Atez, y --añete. de -Map= 
  

yo . o % o 

Zo- de: mil novecientos: - ochenta : y tres; consintió ..y- 
  

" autorizó. para que - el :  Sosío señor JUAN MORENO: AGUILAR, 
  

_Propistarso de cusrenta" y cínco. participatiohes «de - 
  

oh ÓN a ON a í me Sa NE. A A 

“DÍEZ ML BUCRES CADA “UÑA, cede y” 'tensficra; en favor” 
  

de las siguientes. personas ' el total «de - Sus -partíci- 
  

pacioness a Clorinda. Meréno Aguilar - treinta: y” cinco ”. 
  

'  pártitipaciones de diez mil sucres cada was e José: 
  

  

Monsalve _ Morenos cinco participaciones de diez. mil sy- 

-Gres cada was y a Patricia Mensalve. Moreno. cinco + 
  

participaciones . de . átez. mil sustos cada . unas. Aclaro 
  

que con ' esta cesión el señor Juan. Moreno. Aguilar 
  

“sepera. definitivamente. de. la Compañía Monsalve. Moreno 
  

-C£a. ltda. : Cuenca» élez y ocho de Marzo de míl .mo- 
  

: vecientos ochenta y. tres. (firmado)=- Jlegíbles ' Rómulo 
  

Morisalve Aguilera —CERBNTE GENERAL*.* Hasta: aquí ¡el - 
  

Y docunentó _hebilitafiié que” qUbda -agregado al «Registros: 
  

 Leféa - esta escritura Integramente e los. Otorgantes -. 
  

" por A el. Notarios. so afirman y sé. ratificen en tp- 
  

do su contenido: y firmas conmígo el Notario, -e€a Ue 
  

nided de actos doy Leo (firmado) «e Juan Moreno: Ae- 
  

Co Co Número O10016591-9.- José Monsalve Mp= Ce Ce 
  

| Número. 010167423-24-+ Clorinda Ma de Monsalve.- C.. Co 
  

-. Nómero 0100185443-7.-: Patritia Monselve Merenos= Cs Cel 

  

——Número - 010167414 -8 q= El Noterio: A, Andrade: Qs Enmex)- 

| dado:. Mayos  Vele.- Testadoz, Señorita: a: Patricia. Mopselye 1g- 
7 

rEND+> CUARTA: No corres*  --: 
    a E 

Se otor-     
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1 BÉ ante' mf, en “fe de ello confierg esta: - SEGUNDA 

2 Z COPIA, - que la firmcs men Tete en Cuencas. en 
  

» 

el mismó ) 96) ate de su celebra] 

Y) TE A 
o) | 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

e 

so |"  TUY FE: Que climsrgen dela matriz dei le escritura de | 

  

  

  

  

  

  

    

7 dp * Montilla Estóves 

NOTAR r “UBLICO 
  

  

  

s1 [En'esta fecha senté razón de esta transferencia de participaciones, al 
  

29 [margen de la "inscripción de la escritura de Constitución de la-«Compañía 
  

sa | "MONSALVE MORENO CIA. LTDA."y que se encuentra» inscrita ton el Nro. 292 
  

a del Registro Mercantil y con fecha siete de Octubre de mil novecientos >. 
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